ACTA DE LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 03 (TRES) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ----------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:30 (DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA 03 (TRES) DE MARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OSCAR SALVADOR TAGLE CÁRDENAS, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LOT MENDOZA ZÁRATE, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TERCERA SESIÒN EXTRAORDINARIA Y DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ COMO EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLITICOS QUE PARTICIAPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE EMITIRÁ OPORTUNAMENTE, DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.------------------------------ 9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FECHA EN QUE HABRÁN DE INICIAR LA CELEBRACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES EN RADIO Y TELEVISIÓN  LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD.---------------------------------------------------------------------- 10.- ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO  SE REGISTRARON TRES ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO AL 03 (TRES) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE). 1.- LOS DÍAS 25 (VEINTICINCO) Y 26 (VEINTISÉIS) DE FEBRERO, ASISTÍ AL ESTADO DE MÉXICO A LA CELEBRACIÓN DE LA XXXIII REUNIÓN NACIONAL DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE ORGANISMOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS, EVENTO QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA CIUDAD DE IXTAPAN DE LA SAL, EN EL ESTADO QUE CITÉ. 2.- EL DÍA 27 (VEINTISIETE) DE FEBRERO,  ASISTÍ AL 5TO INFORME DE LABORES DE LA PRESIDENTA DEL DIF ESTATAL, LICDA. IDALIA GONZÁLEZ PIMENTEL DE CAVAZOS, EVENTO AL QUE TAMBIÉN ASISTIERON LOS CONSEJEROS LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL. 3.- EL SÁBADO 28 (VEINTIOCHO) SOSTUVIMOS UNA REUNIÓN DE TRABAJO, CON EL VOCAL EJECUTIVO DEL IFE, LOS VOCALES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, Y CONSEJEROS DE LA MISMA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE REVISAR EL ANEXO FINANCIERO DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN LOS APARTADOS DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL ME ACOMPAÑARON LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y EL CONTADOR GENERAL. 4.- ESE MISMO DÍA SOSTUVIMOS UNA REUNIÓN DE TRABAJO, EL SUSCRITO Y LOS CONSEJEROS GENERALES, ASÍ COMO LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL CON LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, CON LA FINALIDAD DE COMENTAR SOBRE LA ELABORACIÓN DE UN FACSÍMIL DE CADA UNO DE ELLOS, PARA LAS CARTAS NOTIFICACIÓN IGUALMENTE SE TRATÓ EL TEMA DE LA EXHIBICIÓN DEL LISTADO NOMINAL; EN MATERIA DE CAPACITACIÓN LO DE LA CONTRATACIÓN DE CAES, Y EN ORGANIZACIÓN ELECTORAL LA LOCALIZACIÓN DE LOS LUGARES DONDE SE UBICARÁN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 5.- PARA DAR CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  SE ENTREGÓ EN TIEMPO Y FORMA EN LA OFICINA DE LA COMISIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA, EL INFORME ANUAL DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SE RECIBIERON EN ESTE ORGANISMO. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 24 (VEINTICUATRO) DE FEBRERO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE APROBADO EL  SIGUIENTE  ACUERDO: ACUERDO NO. 23, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. DICHO ACUERDO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO MENCIONADO, CON  FECHA 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO  DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P175/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LAS MISMAS  FUERON CIRCULADAS A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHAS ACTAS, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDAN ENTONCES  APROBADAS DICHAS ACTAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE TAMBIÉN SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ COMO EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIAPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ.----------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PRI, QUIEN MANIFESTÓ: “NADA MÁS PARA HACER UN COMENTARIO PARA VER SI PODEMOS MEJORAR UN POQUITO LA SITUACIÓN DEL RECUADRO QUE VIENE EN LA PÁGINA 4 (CUATRO), REFERENTE A LA PRERROGATIVA A LA QUE TIENEN ACCESO LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN ESTE CONSEJO GENERAL Y SOBRE TODO REFERENTE AL PARTIDO CONVERGENCIA, EN DONDE DICE 50 (CINCUENTA) POR CIENTO IGUALITARIO VIENE UNA CANTIDAD NORMAL, EN LA SIGUIENTE COLUMNA EN EL 50 (CINCUENTA) POR CIENTO DE DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL, VIENE 0 (CERO), TODOS SABEMOS PORQUE ES ESA SITUACIÓN, NO TIENE UN ANTECEDENTE DE VOTOS BAJO LA CUAL PODAMOS HACER ESA COMPARATIVA. LA ACTUALIZACIÓN DE 11 (ONCE) MESES TAMBIÉN ESTÁ CLARO PORQUE AHÍ SE LE EMPIEZA A OTORGAR ESA PRERROGATIVA A PARTIR DE FEBRERO, ENTONCES YA SE LE ENTREGA ACTUALIZADO. EN EL DE FINANCIAMIENTO MENSUAL SABEMOS TODOS QUE SALE DE LA REDISTRIBUCIÓN QUE SE HACE EN LA MINISTRACIÓN MENSUAL, EN EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEBRERO-SEPTIEMBRE, HASTA AHÍ ESTA CLARO, EL FINANCIAMIENTO DE ENERO PRECISAMENTE DICE 0 (CERO), EN ESA COLUMNA CONTINUO CON EL PARTIDO CONVERGENCIA, PERO POSTERIORMENTE DICE FINANCIAMIENTO ENERO-SEPTIEMBRE Y YA VIENE UNA CANTIDAD QUE ES IGUAL A LA DE FEBRERO-SEPTIEMBRE, QUE SE TENDRÍA QUE INFERIR QUE AL SER LA MISMA, ENTONCES ÉL NO RECIBIÓ FINANCIAMIENTO EN ENERO, PERO ENTONCES TAMPOCO TENDRÍA QUE ESTAR CONSIDERADO AHÍ, PORQUE SI ÉL NADA MÁS TIENE  FINANCIAMIENTO DE FEBRERO A SEPTIEMBRE, ENTONCES NO TENDRÍA CASO DE QUE ESTUVIERA AHÍ, O NO SÉ, ESA ES LA ÚNICA COLUMNA DONDE TENGO DUDA PORQUE NO SERÍA FINANCIAMIENTO HASTA SEPTIEMBRE EN VEZ DE ENERO-SEPTIEMBRE Y QUE VINIERA AHÍ LA CANTIDAD A  LA QUE TIENE DERECHO. POR OTRA PARTE EN LA COLUMNA ÚLTIMA TAMBIÉN DICE FINANCIAMIENTO ENERO-DICIEMBRE Y TAMBIÉN VIENE UNA CANTIDAD AHÍ RELACIONADO CON EL PARTIDO CONVERGENCIA, PERO ÉL NO TIENE FINANCIAMIENTO EN ENERO, Y AHÍ SÍ CABEN TODOS LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS PERO NO CABE CONVERGENCIA PORQUE AHÍ EN ESE RUBRO NO TIENE A PARTIR DE ENERO, SINO A PARTIR DE FEBRERO, ENTONCES PODRÍA SUGERIRLE SEÑOR CONSEJERO PONENTE QUE FUERA FINANCIAMIENTO NADA MÁS 2009, EN VEZ DE ENERO A DICIEMBRE Y ASÍ YA QUEDAR SALVADA ESA SITUACIÓN DE QUE NO SE VAYA A INTERPRETAR DE QUE TIENE FINANCIAMIENTO A PARTIR DE ENERO, CUANDO LO TIENE NADA MÁS A PARTIR DE FEBRERO POR LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. EL MISMO TRATO SE LE TENDRÍA QUE DAR LUEGO ENTONCES AL RECUADRO QUE VIENE EN LA PÁGINA SEXTA EN LA COLUMNA DEL FINANCIAMIENTO DE ENERO A SEPTIEMBRE, ELLOS NO TIENEN FINANCIAMIENTO EN EL MES DE ENERO, OJALÁ Y LE HAYAMOS APORTADO ALGO A ESTE ACUERDO, QUE MUY ATINADAMENTE HA EXPUESTO EL SEÑOR CONSEJERO”.----------- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “VOY A PARTIR DE LA EXPLICACIÓN QUE ME LLEVÓ A ELABORAR ESTE CUADRO, EFECTIVAMENTE, SÍ YA TODO EL CUADRO LO SALVAMOS EN SU COMENTARIO, CON QUE DIGA FINANCIAMIENTO 2009 EN LA ÚLTIMA, YO ESTARÍA DE ACUERDO PORQUE FINALMENTE ES ENERO-DICIEMBRE TODO EL AÑO, NO HAY NINGÚN PROBLEMA. PERO ME VOY A PERMITIR EXPLICAR; EFECTIVAMENTE LA COLUMNA DE ENERO-SEPTIEMBRE, LA PENÚLTIMA COLUMNA ES IGUAL QUE LA DE FINANCIAMIENTO FEBRERO-SEPTIEMBRE PORQUE PARA HACER ESE CÁLCULO SÍ ESTUVIMOS SUMANDO ESAS DOS COLUMNAS, QUE ES FINANCIAMIENTO FEBRERO-SEPTIEMBRE MÁS FINANCIAMIENTO ENERO, SIMPLE Y SENCILLAMENTE ESTUVIMOS SUMANDO Y AL LLEGAR AL PARTIDO CONVERGENCIA, SÍ SUMAMOS LA CELDA CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO FEBRERO-SEPTIEMBRE MÁS EL FINANCIAMIENTO DE ENERO DE ESTE PARTIDO PUES NOS DA LA MISMA CANTIDAD PORQUE NO TIENE FINANCIAMIENTO, DEFINITIVAMENTE ESTA ES LA EXPLICACIÓN LÓGICA QUE PUDIERA HABER, PERO CON EL FIN DE EVITAR UNA POSIBLE CONFUSIÓN. EN CUANTO AL SEGUNDO ES LA MISMA LÓGICA, SÍ SUMAMOS EL FINANCIAMIENTO FEBRERO-SEPTIEMBRE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, DE $13,499.10 (TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.),  MÁS LA SEGUNDA COLUMNA QUE DICE FINANCIAMIENTO DE ENERO, PUES NOS DA EL FINANCIAMIENTO DE ENERO-SEPTIEMBRE, AQUÍ SÍ SERIA UN POQUITO MÁS COMPLICADO, PODER MANEJAR ESE CONCEPTO QUE USTED SEÑALA SEÑOR COMISIONADO, PERO EL PONER 00 (CERO, CERO), ES SUMAR ESA CELDA DEL 00 (CERO, CERO) DE CONVERGENCIA POR EL FINANCIAMIENTO DE FEBRERO-SEPTIEMBRE DE LA CUARTA COLUMNA QUE NOS DA EL TOTAL DE LA ÚLTIMA COLUMNA, ENTONCES EN ESTE SÍ  RECOMENDARÍA QUE SE QUEDARA TAL CUAL, SALVO QUE SE ENCONTRARA UNA ACLARACIÓN, Y EN EL OTRO LA VERDAD NO IMPLICA MAYOR PROBLEMA QUE SE CAMBIARA. DE UNA VEZ PARA CORREGIR EN LA PÁGINA 7 (SIETE), DONDE DICE; ASÍMISMO ES NECESARIO, HACER LOS AJUSTES NECESARIOS, PODER CORREGIR ESTO O DEJARLO ASÍ COMO VEAN”.-------------------------------------------------------------------------------- 
----- ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO ME APEGARÍA AL COMENTARIO DEL CONSEJERO DANIEL, SI  EL RESULTADO DE LA COLUMNA QUE HABLA DEL FINANCIAMIENTO ENERO-SEPTIEMBRE ES LA SUMA DE DOS COLUMNAS, Y UNA HABLA DEL FINANCIAMIENTO DE ENERO Y OTRA DE SEPTIEMBRE, NO LE VEO PROBLEMA DE  QUE ASÍ QUEDE. EN EL OTRO DE ENERO-DICIEMBRE, ES LO MISMO ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE EL PROYECTO SE QUEDARA COMO LO EXPUSO EL CONSEJERO DANIEL”.----------------------------------------------------------------------
----- EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES,  HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “UN SIMPLE DETALLE EN LOS PUNTOS DE ACUERDO, EN EL PRIMERO QUE TEXTUALMENTE  DICE: EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL PRESENTE ACUERDO SE TENGA A ESTE CONSEJO GENERAL, PUDIÉRAMOS PENSAR QUE SE PONGA, EN LUGAR DE “SE TENGA” SE CAMBIE POR “SE TIENE”, ES UNA SUGERENCIA”.--------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN, CON LAS RESPECTIVAS MODIFICACIONES QUE SE SEÑALARON.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ COMO EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:-------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ COMO EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N TE S---------------------------------------------------------------------------------------------------
I. EL DÍA 14 DE ENERO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 13, MEDIANTE EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ACTUALIZACIÓN DEL PRESENTE AÑO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009; IGUALMENTE SE DIO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2008, RECAÍDA EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. QUE MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2009 EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL C. FRANCISCO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DEL PARTIDO CONVERGENCIA, SOLICITÓ A ESTE ÓRGANO ELECTORAL EL OTORGAMIENTO DE LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTA.------------------
III. EN TAL VIRTUD, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DICTÓ EL ACUERDO NÚMERO 19, DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA RESPECTO A LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE QUE GOZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA ENTIDAD, ASÍ COMO RESPUESTA A SU SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE LA MISMA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -- 
C O N S I D E R A C I O N E S-------------------------------------------------------------------------------------------
1. DE CONFORMIDAD CON EL PRIMERO Y CUARTO PUNTO DEL ACUERDO NÚMERO 19, CITADO EN EL ANTECEDENTE TERCERO, QUE A LA LETRA DICEN: -----------------------------------“PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL, EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESPECIALMENTE EN LO QUE CORRESPONDE AL MANDATO CONSTITUCIONAL DE OTORGAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN FORMA EQUITATIVA FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y LAS TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, Y EN VIRTUD DE ENCONTRARNOS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DETERMINA OTORGAR AL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, EL 1.5% DE LA PARTE IGUALITARIA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO, MISMA QUE DEBERÁ ENTREGÁRSELE A PARTIR DEL MES DE FEBRERO.---------------------------------------------
CUARTO: EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y DE LOS IMPACTOS QUE DE TAL DETERMINACIÓN DEVIENEN, REALÍCENSE LOS AJUSTES NECESARIOS A LA DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y EL CORRESPONDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL VOTO PARA EL PRESENTE AÑO 2009, EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A ELLO.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN TAL SENTIDO, ES IMPORTANTE LLEVAR A CABO UNA REDISTRIBUCIÓN DE LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO CORRESPONDIENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA PODER OTORGAR EL 1.5% DE LA PARTE IGUALITARIA DE DICHO FINANCIAMIENTO AL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, PUESTO QUE COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS, ESTA DISTRIBUCIÓN YA SE HABÍA REALIZADO EL DÍA 14 DE ENERO DE 2009, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 13, ALUDIDO EN EL ANTECEDENTE PRIMERO DEL PRESENTE. DICHO DOCUMENTO, EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 6, SEÑALA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO PARA EL AÑO 2009 ES POR LA CANTIDAD DE $10’799,304.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.); AHORA BIEN PARA ACTUALIZAR LA NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO ORDINARIO, A ESTE MONTO SE LE RESTAN $899,942.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE FUERON ASIGNADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A RECIBIR LA PRERROGATIVA PARA EL MES DE ENERO DE CONFORMIDAD CON EL MISMO ACUERDO NÚMERO 13 DEL 14 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, RESULTANDO UNA CANTIDAD PARA REDISTRIBUIR ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE $9’899,362.00 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100). EN CONSECUENCIA, SE HACE NECESARIO CALCULAR EL NUEVO 50% PARA DISTRIBUIR EN FORMA IGUALITARIA ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL CUAL ASCIENDE A $4’949,681.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100); A ESTA CANTIDAD LE APLICAMOS EL 1.5% PARA OBTENER EL MONTO DE $74,245.21 (SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.) PARA EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUE SE ORDENÓ MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO EN EL EXPEDIENTE RA-04/08 Y AL PARTIDO CONVERGENCIA IGUAL CANTIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO 19 DE ESTE CONSEJO GENERAL. LA CANTIDAD QUE RESULTA AL DESCONTAR AMBOS IMPORTES, ASCIENDE A $4’801,190.60 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS 60/100 M.N.) PARA DISTRIBUIR EN FORMA IGUALITARIA ENTRE LOS SIETE PARTIDOS RESTANTES, CORRESPONDIENDO A CADA UNO LA CANTIDAD DE $685,884.37 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 37/100 M.N.).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, RESULTA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHA PRERROGATIVA PARA EL AÑO 2009 ES EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------  
	PARTIDO PÓLITICO
	50% IGUALITARIO
	50% DIST. PROPORCIO-NAL
	ACTUALIZADO 2009  (11 MESES)
	FINANCIA-MIENTO MENSUAL
	FINANCIA-MIENTO  FEB-SEP
	FINANCIA- MIENTO ENERO
	FINANCIA. MIENTO 
ENE-SEP
	FINANCIA- MIENTO 2009

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	685,884.37
	2’060,893.24
	2’746,777.61
	249,707.05
	1’997,656.40
	250,671.25
	2’248,327.65
	2’997,448.86

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	685,884.37
	1’964,947.50
	2’650,831.87
	240,984.70
	1’927,877.60
	241,948.95
	2’169,826.55
	2’892,780.82

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	685,884.37
	552,944.00
	1’238,828.37
	112,620.75
	900,966.00
	113,585.00
	1’014,551.00
	1’352,413.37

	PARTIDO DEL TRABAJO
	685,884.37
	133,462.20
	819,346.57
	74,486.05
	595,888.40
	75,450.30
	671,338.70
	894,796.87

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	685,884.37
	153,946.15
	839,830.52
	76,348.25
	610,786.00
	77,312.45
	688,098.45
	917,142.97

	PARTIDO CONVERGENCIA
	74,245.21
	0.00
	74,245.21
	6,749.55
	53,996.40
	0.00
	53,996.40
	74,245.21

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.
	685,884.37
	26,161.45
	712,045.82
	64,731.45
	517,851.60
	65,695.65
	583,547.25
	777,741.47

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	685,884.37
	57,326.46
	743,210.83
	67,564.60
	540,516.80
	68,528.85
	609,045.65
	811,739.68

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	74,245.21
	0.00
	74,245.21
	6,749.55
	53,996.40
	6,749.55
	60,745.95
	80,994.76

	TOTALES
	4’949,681.00
	4’949,681.00
	9’899,362.00
	899,941.95
	7’199,535.60
	899,942.00
	8’099,477.60
	10’799,304.00


COMO SE DESPRENDE DE LA TABLA ANTERIOR, LA CANTIDAD QUE SE CONTEMPLA EN LA SEXTA COLUMNA, CORRESPONDE A LOS MONTOS QUE SE ENTREGARÁN EN MINISTRACIONES MENSUALES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, ESTO EN RAZÓN DE QUE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO YA FUE ENTREGADA A TODOS LOS PARTIDOS SEÑALADOS EN LA TABLA, A EXCEPCIÓN DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ASIMISMO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ APROBAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------- 3.- POR OTRA PARTE, EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO NÚMERO 19 DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, ESTE CONSEJO GENERAL AUTORIZÓ ENTREGARLE AL PARTIDO CONVERGENCIA FINANCIAMIENTO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, ASÍ COMO A LAS TAREAS EDITORIALES, HASTA UN 25% ADICIONAL DE LA CANTIDAD QUE LE CORRESPONDE POR FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, TAMBIÉN A PARTIR DEL MES DE FEBRERO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA; SITUACIÓN QUE NOS LLEVA A REDISTRIBUIR DICHO PORCENTAJE ENTRE LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE AL IGUAL QUE LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO PARA EL PRESENTE AÑO, YA SE HABÍA LLEVADO A CABO LA ENTREGA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO, ASÍ TAMBIÉN SE CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO 19, CITADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 1; ASIMISMO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ APROBAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; POR LO TANTO TENEMOS LO SIGUIENTE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
	DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

	PARTIDO POLÍTICO
	FINANCIA- MIENTO ENERO
	FINANCIA- MIENTO ORD.   FEB-SEP           
	25% 
FEB-SEP
	FINANCIA- MIENTO MENSUAL FEB-SEP
	FINANCIA- MIENTO ENE-SEP

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	62,667.80
	1’997,656.40
	499,414.10
	62,426.75
	562,081.90

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	60,487.25
	1’927,877.60
	481,969.40
	60,246.20
	542,456.65

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	28,396.25
	900,966.00
	225,241.50
	28,155.20
	253,637.75

	PARTIDO DEL TRABAJO
	18,862.55
	595,888.40
	148,972.10
	18,621.50
	167,834.65

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	19,328.10
	610,786.00
	152,696.50
	19,087.05
	172,024.60

	PARTIDO CONVERGENCIA
	0.00
	53,996.40
	13,499.10
	1,687.40
	13,499.10

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.
	16,423.90
	517,851.60
	129,462.90
	16,182.85
	145,886.80

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	17,132.20
	540,516.80
	135,129.20
	16,891.15
	152,261.40

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	1,687.40
	53,996.40
	13,499.10
	1,687.40
	15,186.50

	TOTAL
	224,985.45
	7’199,535.60
	1’799,883.90
	224,985.50
	2’024,869.35


4.- EN VIRTUD DE QUE ESTAMOS INMERSOS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y POR ASÍ HABERLO DISPUESTO EN EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO 19, DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SE DEBE DE OTORGAR AL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 70% DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LE CORRESPONDA EN ESE AÑO, QUE SERÁ DESTINADA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DE SUS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y GOBERNADOR DEL ESTADO DURANTE ESTE PROCESO ELECTORAL, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL; ASIMISMO ES PERTINENTE HACER LOS AJUSTES NECESARIOS A LA DETERMINACIÓN DE ESTE FINANCIAMIENTO PARA LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS. QUEDANDO LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	ORDINARIO 2009 ANUAL
	70% PARA GASTOS DE CAMPAÑA

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	2’997,448.86
	2’098,214.20

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	2’892,780.82
	2’024,946.60

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	1’352,413.37
	946,689.35

	PARTIDO DEL TRABAJO
	894,796.87
	626,357.80

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	917,142.97
	642,000.10

	PARTIDO CONVERGENCIA
	74,245.21
	51,971.65

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.
	777,741.47
	544,419.00

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	811,739.68
	568,217.80

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	80,994.76
	56,696.30

	TOTALES
	10’799,304.00
	7’559,512.80


EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONFIERE A ESTE CONSEJO GENERAL, DE DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICTAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: --------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL PRESENTE ACUERDO, SE TENGA A ESTE CONSEJO GENERAL, DANDO CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL ACUERDO NÚMERO 19, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTO DEL OTORGAMIENTO AL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO DEL PRESENTE AÑO, EL CORRESPONDIENTE PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y EL DESTINADO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, ASÍ COMO LOS AJUSTES NECESARIOS DE ÉSTOS EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A ELLO.---------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL AÑO 2009, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHAS PRERROGATIVAS EN LOS TÉRMINOS MANIFESTADOS EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 2 Y 3 DE ESTE DOCUMENTO. ASIMISMO SE APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO QUE SE DESTINARÁ PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4 DEL PRESENTE.-----------------  
TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS INSCRITOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ CONTINUANDO CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE EMITIRÁ OPORTUNAMENTE, DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL OBSERVADOR ELECTORAL, INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS. -----------------------------------------------------------------------------

----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, ÉSTE MANIFESTÓ: “ES PARA UNA CONSULTA RESPECTO AL MANUAL QUE ESTÁ ANEXO A ESTE PROYECTO DE ACUERDO. LA CONSULTA ES SI TODAVÍA SE LE PODRÁN HACER ALGUNAS CORRECCIONES AL CONTENIDO DEL MISMO. POR EJEMPLO, AHORITA SIMPLEMENTE AL REVISAR LOS NOMBRES DE LOS DISTRITOS ELECTORALES, EN EL CASO DEL DISTRITO OCTAVO DE VILLA DE ÁLVAREZ, ES “SUROESTE” Y AQUÍ DICE “SUDESTE”; Y EL CASO DEL DISTRITO DÉCIMO PRIMERO, QUE DICE “NORESTE” DE MANZANILLO, DEBE DECIR “NOROESTE”. ES UN EJERCICIO, POR ESO COMENTABA SI SE PODRÁ, UNA VEZ QUE TENGAMOS LA OPORTUNIDAD, DE PODERLO REVISAR. MÁS QUE NADA ESTE TIPO DE CORRECCIONES”. -----------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN SEÑALÓ: “NOSOTROS TENEMOS EN NUESTRAS MANOS LO QUE ES LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE CONVOCATORIA, Y ESTE ES EL CONTENIDO DEL MANUAL QUE SE MANDARÁ A IMPRESIÓN Y LLEVARÁ ALGUNOS DIBUJOS Y EL CUAL QUEDARÁ MÁS O MENOS COMO EL DEL PROCESO ELECTORAL PASADO, NO NECESARIAMENTE EN TAMAÑO CARTA SINO QUE SE PODRÍA MODIFICAR. IGUAL, CHECAMOS ESO QUE COMENTA EL LICENCIADO DANIEL”. -----------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA PARA SEÑALAR LO QUE SIGUE: “EN REALIDAD MI INTERVENCIÓN NO ES PARA TRATAR DE MODIFICAR EL DOCUMENTO EN SÍ, PORQUE PIENSO QUE LA RAZÓN DE MI INTERVENCIÓN ES MÁS ORIENTADA A ANALIZAR ESTA FIGURA DE OBSERVADOR ELECTORAL QUE PARA MÍ ES UNA FIGURA INCOMPLETA, QUE FUE BOSQUEJADA COMO UNA IDEA DE PROTEGER EL PROCESO ELECTORAL CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PERO QUE ESTÁ A MEDIO CAMINO. EL OBSERVADOR ELECTORAL, SUPONEMOS, ES GENTE DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SIN COMPROMISO POLÍTICO ALGUNO QUIERE VIGILAR Y PARTICIPAR CON SU OBSERVANCIA EN EL PROCESO ELECTORAL PARA QUE ÉSTE MANTENGA SUS LINEAMIENTOS DEMOCRÁTICOS Y DE RESPETO A LO QUE CONSTITUCIONALMENTE ES EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO. Y EN ESTE CASO LA FIGURA ESTÁ INCLUIDA ÚNICAMENTE COMO OBSERVADOR SIN NINGUNA FUNCIÓN MÁS ALLÁ DE ESO, QUE IGUAL, PUEDE DESTACAR IRREGULARIDADES EN EL PROCESO, PERO COMO LO DICE LA PÁGINA NUEVE DEL MANUAL, EN EL TERCER INCISO, NO TIENE NINGUNA FUNCIÓN JURÍDICA, NI PUEDE EXPRESARLA O MANIFESTARLA. ES DECIR, ES UN “CONVIDADO DE PIEDRA” AL PROCESO ELECTORAL, CON UNA FUNCIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE OBSERVADOR, PERO SIN NINGUNA CONSECUENCIA EN CASO DE QUE DETECTARA IRREGULARIDADES QUE FUERAN DIGNAS DE TRASLADARSE AL ORDEN JURÍDICO PARA QUE TUVIERAN UN EFECTO EFECTIVAMENTE CORRECTOR DE LAS FALLAS O LIMITACIONES DEL PROCESO. ES EN ESTE CASO QUE CREO, A MI MANERA DE VER, QUE TAL Y COMO ESTÁ PLANTEADA ES UNA FIGURA GRATUITA, NO TIENE NINGUNA RELEVANCIA PORQUE EFECTIVAMENTE SE PUEDEN ACREDITAR DE ORGANIZACIONES IMPORTANTES, OBSERVADORES ELECTORALES, PERO SU FUNCIÓN VA A QUEDAR AHÍ, EN LA SIMPLE OBSERVACIÓN, Y CREO QUE PARA QUE ESTO TUVIERA SENTIDO COMO UNA INSERCIÓN DE TESTIGOS DE CALIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL O COMO UNA ESPECIE DE EFECTIVAMENTE UNA MIRADA IMPARCIAL DE LA CIUDADANÍA EN LA PARTICIPACIÓN DEL PROCESO, DEBERÍA TENER CONSECUENCIAS JURÍDICAS SU ACCIÓN EN CASO DE DETECTAR IRREGULARIDADES, Y ESTO NO ESTÁ SEÑALADO DE NINGUNA MANERA PARA ESTA FUNCIÓN. DE TAL FORMA QUE ME PARECE, ESO, UNA FIGURA INCOMPLETA QUE TENDRÁ SENTIDO EN EL MOMENTO EN QUE SE LE PUEDAN OTORGAR FUNCIONES, APARTE DE LA OBSERVACIÓN, FUNCIONES DE INTERPONER QUEJAS, RECURSOS, QUE TENGAN VALIDEZ JURÍDICA PARA QUE EFECTIVAMENTE SU OBSERVACIÓN SE COMPLETE EN EL PROCESO MISMO. PERO REPITO, SÉ QUE ASÍ ESTÁ PLANTEADA LA LEY, YA LO HEMOS VISTO, INCLUSO ALGUNA VEZ LO DEBATIMOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUANDO INTENTÁBAMOS HACER PROPUESTAS PARA LA REFORMA, Y CREO QUE NO VA A HABER MANERA EN ESTE MOMENTO DE COMPLETAR LA FIGURA PERO SÍ ES MOTIVO DE REFLEXIÓN PORQUE ES MUCHO TRABAJO, LE ESTAMOS DANDO ESPACIO A LA CIUDADANÍA Y LA VERDAD NINGUNA FUNCIÓN INTERACTIVA CON EL PROCESO ELECTORAL QUE VALGA LA PENA”. --------------------------------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN MANIFESTÓ: “ME QUIERO REFERIR A ESTE PROYECTO QUE ESTAMOS DISCUTIENDO; ESTOY VIENDO QUE ES UN PROYECTO QUE ESTÁ MUY COMPLETO, QUE INCLUYE UNA CONVOCATORIA, UN MANUAL, ETCÉTERA; PERO AQUÍ SURGE LA DUDA DE QUE, OBVIAMENTE ESTOS OBSERVADORES ELECTORALES SON ASIGNADOS POR INSTITUCIONES PARTICULARES, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ETCÉTERA; PERO TAMBIÉN PUEDEN SER GENTES DE LA CIUDADANÍA QUE FORZOSAMENTE OCUPAN DE UN PROMOTOR QUE LES VA A FINANCIAR SU FUNCIÓN, ¿VERDAD?, QUIERO ENTENDER ESO; ENTONCES, NOSOTROS COMO PARTIDO ESTARÍAMOS SOLICITANDO QUE TUVIÉRAMOS ACCESO A LOS EXPEDIENTES DE TODO ESTE TIPO DE PERSONAS QUE VAN A SER SELECCIONADAS COMO OBSERVADORES ELECTORALES, ASÍ COMO EL SABER CUÁL VA A SER LA MECÁNICA PARA ASIGNARLOS A CIERTAS ÁREAS, A CIERTAS SECCIONES ELECTORALES, ETCÉTERA. ESA ES MI DUDA, NO SIN ANTES RECONOCER QUE ES UN TRABAJO MUY COMPLETO Y QUE CONTIENE TODO LO QUE SE REQUIERE, PERO AÚN ASÍ LA FIGURA DE OBSERVADOR ELECTORAL TODAVÍA REQUERIRÍA COMPLETARSE PARA QUE REALMENTE PARA NOSOTROS TENGA UNA VALIDEZ SU TRABAJO, QUE REALMENTE PUDIERA INTERACTUAR EN EL PROCESO, REFORZANDO LAS DEMANDAS O LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERAN AL MOMENTO DEL PROCESO ELECTORAL”. -------------

-----  ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS QUIEN SEÑALÓ: “SI BIEN ES CIERTO LOS ALCANCES JURÍDICOS DEL OBSERVADOR ELECTORAL NO PUEDEN SERVIR PARA IMPUGNACIONES O DENUNCIAS, LA FIGURA DEL OBSERVADOR ELECTORAL RESULTA TAMBIÉN IMPORTANTE Y TRASCENDENTAL PARA LOS COMICIOS PORQUE ESTO DA MÁS CONFIANZA Y SEGURIDAD AL PROCESO ELECTORAL”. ------------------------------------------------------------------------

----- POSTERIORMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN PUNTUALIZÓ: “DESEO HACER ALGUNAS PRECISIONES RESPECTO DE LO COMENTADO POR EL CONSEJERO DANIEL, DE LAS MODIFICACIONES, QUIZÁS SERÍA CONVENIENTE DARLE LECTURA AL DOCUMENTO Y HACER APORTACIONES Y VER LO DE LAS MISMAS. OBVIAMENTE HUBO UN TRABAJO QUE SE HIZO POR LA COORDINACIÓN, Y POR LA PERSONA QUE ES APOYO DE LA MISMA, PERO BUENO, EL CONSEJO GENERAL, COMO MÁXIMA AUTORIDAD DEL INSTITUTO, PODRÍA HACER APORTACIONES VALIOSAS AL DOCUMENTO, NO TENGO DUDA; ENTONCES, PARA ESCUCHAR LAS APORTACIONES, SERÍA CONVENIENTE TENER LA LECTURA DEL DOCUMENTO. Y RESPECTO AL ACCESO A LOS EXPEDIENTES DE LOS OBSERVADORES, ESTÁ EN UN PUNTO DE ACUERDO; Y RESPECTO A LA MECÁNICA DEL CAMPO DE ACCIÓN, UNA VEZ ACREDITADOS, PUEDEN ELLOS OBSERVAR CUALQUIERA DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE INSTALEN EN EL PROCESO. Y BUENO, LO DEMÁS ESTÁ EN EL CÓDIGO, NO PODEMOS DARLE VALOR PROBATORIO A SUS OBSERVACIONES O A SUS INFORMES, PUESTO QUE EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL DICE CUÁL SERÁ EL FIN DE LOS INFORMES QUE PUEDEN RENDIR”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN UNA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA VOZ EN PRIMER TÉRMINO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN MANIFESTÓ: “CONSIDERO QUE, A LO EXPRESADO POR EL LICENCIADO DANIEL, ESTO HA SIDO PRODUCTO TAMBIÉN DE ARDUO TRABAJO, DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y EFECTIVAMENTE SE OBSERVA QUE LOS SEÑALAMIENTOS QUE HACE EN CUANTO A LOS DISTRITOS ESTÁN IMPRECISOS, MAS NO PODEMOS HABLAR QUE TODO EL MANUAL ESTÁ ASÍ, MÁS AÚN CUANDO TODAVÍA LE FALTA LOS ADITAMENTOS QUE LE PONEMOS QUE SON FIGURAS QUE LE DAN AL USUARIO MAYORES LUCES PARA SU ACTUACIÓN EN LA OBSERVACIÓN. YO QUISIERA SUGERIR QUE SE APROBARA ESTE DOCUMENTO; OBVIAMENTE ERRORES DE REDACCIÓN O DE ESTILO, PUES TENDREMOS QUE PRECISARLOS PERO YA HABÍAN SIDO MOTIVO DE VIGILANCIA POR PARTE DE LA COORDINACIÓN. NO SÉ SI LOS DEMÁS ESTARÍAN DE ACUERDO, DE DARLE NOSOTROS UNA SEGUNDA REVISIÓN PARA LAS CUESTIONES DE ESTILO, PERO PROPONDRÍA QUE EN ESTE MOMENTO LO APROBÁSEMOS”. -----------------------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES EN DONDE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS: “ESTARÍA EN EL MISMO TONO DE LA CONSEJERA ROSA ESTER, DE QUE EFECTIVAMENTE SE VERIFIQUEN ESOS DOS DATOS, PUESTO QUE ESTO YA SE LLEVÓ POR PARTE DE LA COORDINACIÓN, QUE SE CONFORMA POR UN SECRETARIO TÉCNICO, EL LICENCIADO JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, QUE TAMBIÉN TRABAJÓ LA ENCARGADA DE ESTE PROYECTO, LA LICENCIADA PATRICIA FIGUEROA, QUE ES LA ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN, Y TAMBIÉN LA CONSEJERA ANA FRANCIS Y ROSA ESTER. PROPONDRÍA QUE SE APROBARA COMO SE ESTÁ PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO EN EL ACUERDO Y VERIFICAR SOBRE TODO ESE DATO QUE SEÑALÓ EL CONSEJERO DANIEL”. ----------------------------------------------------------

----- EN UNA CUARTA RONDA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SEÑALÓ: “ME UNIRÍA, AUNQUE SÉ QUE SERÍA TARDADO, A DARLE LECTURA, POR UNA RAZÓN, Y HACIENDO ECO A LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE, AUNQUE SÉ QUE ES UN DOCUMENTO LARGO, PERO TAMBIÉN NUESTRO REGLAMENTO ESTABLECE QUE PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE VAN A SOMETER A SU CONSIDERACIÓN DEBEN DE CIRCULARSE CON TODA OPORTUNIDAD, Y ESTE DOCUMENTO NO LO HEMOS ANALIZADO. ASÍ COMO EL LICENCIADO DANIEL FIERROS ENCUENTRA UNA IMPRECISIÓN, ES PROBABLE QUE HUBIERA ALGUNA OTRA. ENTONCES ME PARECE UN POCO RIESGOSO QUE DE REPENTE PUDIERA HABER ALGÚN OTRO PUNTO QUE NO LO HAYAMOS ANALIZADO”.-----------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ: “MI IMPRESIÓN ES DE QUE EN EL ARTÍCULO 10 (DIEZ) DEL CÓDIGO ELECTORAL, AHÍ ÚNICAMENTE CONTEMPLA LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA; OBVIAMENTE DOCUMENTOS ANEXOS QUE AYUDAN COMO INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO, SON EL MANUAL DE OBSERVADOR Y LO QUE ES LA SOLICITUD, ELEMENTOS QUE NO CONTEMPLA EL CÓDIGO PERO QUE SÍ SON NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO ESTA CONVOCATORIA QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO. SI SE FIJAN EN EL PUNTO QUINTO, SE APRUEBA EL MANUAL PARA PODERLO REPRODUCIR, PERO EN DONDE SE ESTÁ APROBANDO LA CONVOCATORIA SON EN LOS PUNTOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO. CREO QUE DE ALGUNA MANERA ESTO PODRÍA RESCATAR EL QUE LE DIÉRAMOS LECTURA A TODO EL DOCUMENTO, PERO YA LO PONGO A CONSIDERACIÓN DE MIS COMPAÑEROS DE SI QUIEREN QUE SE DISPENSE LA LECTURA O SE LE DE LECTURA AL DOCUMENTO, POR MÍ NO HABRÍA NINGÚN PROBLEMA. BÁSICAMENTE, EL MISMO CÓDIGO NO REFIERE NI AL MANUAL NI A LA SOLICITUD DE REGISTRO”.-------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN SEÑALÓ: “OTRA SERÍA ENTONCES, QUE NO SE APROBARAN EL MANUAL Y LA SOLICITUD, Y SÓLO SE APRUEBE LA CONVOCATORIA. ES DECIR, QUITAR EL PUNTO QUINTO Y DEJAR PARA DESPUÉS EL MANUAL. HAY TIEMPO, LO QUE INTERESA AHORITA ES LA CONVOCATORIA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN ESE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN PREGUNTÓ: “EN ESTE CASO, ¿QUIÉN HIZO EL MANUAL O POR QUÉ TENDRÍA LA ATRIBUCIÓN EL CONSEJO DE APROBARLO? PORQUE ME IMAGINO QUE ESTE MANUAL ES PROPUESTA DEL INSTITUTO ELECTORAL, DEL IFE, O ¿ES PROPUESTA DE AQUÍ? (SE LE CONTESTA QUE ES PROPUESTA DEL IEE) AH, EN ESTE CASO SE PODRÍA DEJAR PARA OTRA REUNIÓN EL APROBARLO, EN UNA REUNIÓN ESPECÍFICA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN SEÑALÓ: “BIEN, ENTONCES QUEDARÍA NO APROBAR EL MANUAL Y LA SOLICITUD, DEJARLO PARA UNA SIGUIENTE REUNIÓN Y SE SOMETERÍA A VOTACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE LO QUE ES LA CONVOCATORIA”.-----------------------------------------------------------------------------------------

----- EN UNA QUINTA RONDA, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN MANIFESTÓ: “SÍ, PUESTO QUE SÓLO SE ESTÁ VIENDO LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL, EN SU ARTÍCULO 10 (DIEZ), YO ESTARÍA PORQUE ÚNICAMENTE SE APROBARA LA CONVOCATORIA Y EL MANUAL SE DEJARA PUES SIN LEERLO, DEJARLO YA A SALVO DE LA LECTURA; NO SERÍA MATERIA DE DISCUSIÓN, YA QUE ESTÁ FUNDADO EN BASE A LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL”.---

----- EN UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN SEÑALÓ: “TRATANDO DE ABONAR, PUDIERA SER, SI SE VA A EXTRAER EL PUNTO QUINTO, UNA VEZ QUE ESTÉ ANALIZADO POR TODOS NOSOTROS, PUES LA COORDINACIÓN PODER CIRCULARLO A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA PARA QUE EN UNA SESIÓN POSTERIOR PODERLO SOMETER A CONSIDERACIÓN EN ALGÚN PUNTO DE ACUERDO”. -------------------------------------------------------

------ EN UNA SÉPTIMA RONDA, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS COMENTÓ: “NADA MÁS PARA QUE QUEDE CLARO, ENTONCES, LO QUE ES EL MANUAL DE OBSERVADOR Y LA SOLICITUD DE REGISTRO, ¿SE VA A APROBAR EN OTRO ACUERDO, EN OTRA SESIÓN O SE VA A DEJAR FUERA PARA USO INTERNO DEL INSTITUTO? LO PREGUNTO PORQUE YO RECUERDO QUE LA VEZ PASADA, EN EL 2006, NO SE APROBÓ NI EL MANUAL NI LA SOLICITUD, ÚNICAMENTE SE APROBÓ LO QUE INDICA EL ARTÍCULO 10 (DIEZ) DEL CÓDIGO ELECTORAL. COMO LES DIGO, ESTO YA LO TRABAJÓ UNA COORDINACIÓN, YA SE REALIZÓ UN TRABAJO PREVIO; SE QUISO METER EN ESTA OCASIÓN PARA DAR A CONOCER A TODOS USTEDES ESTOS INSTRUMENTOS PERO DEJÉMOSLO FUERA, APROBEMOS LA CONVOCATORIA, Y DE TODAS MANERAS EL MANUAL Y LA SOLICITUD SON INSTRUMENTOS QUE SE TIENEN QUE EXPEDIR TARDE O TEMPRANO COMO PARTE COMPLEMENTARIA DE LA CONVOCATORIA. ¿QUÉ ES LO QUE SE ESTÁ PLANTEANDO ENTONCES CONCRETAMENTE?”.-------------------------------------------------
------ HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE A FIN DE PUNTUALIZAR LO COMENTADO: “LA PROPUESTA ES DEJAR FUERA EL MANUAL Y LA SOLICITUD Y QUE EN UNA NUEVA REUNIÓN EL CONSEJO APROBARA LOS DOCUMENTOS; ESA FUE LA PROPUESTA, APROBARLOS, COMO PARTE DE UN DOCUMENTO QUE SE UTILIZA PARA EL PROCESO, COMO PARTE DE UNA ACTIVIDAD FUNDAMENTAL”.-----------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN COMENTÓ: “RECORDANDO QUE ESTOS MANUALES NO FORMAN PARTE DE CUESTIONES QUE SE DEBAN TRAER AQUÍ A LA MESA. YA HICIMOS MESAS DE TRABAJO PARA ELLO. EN CAPACITACIÓN POR EJEMPLO, TENEMOS UN MONTÓN DE MANUALES QUE SON SUPER REVISADOS POR NOSOTROS Y QUE PASAN POR MUCHOS FILTROS PERO QUE NO LOS PODEMOS PONER AQUÍ EN ESTA MESA PORQUE NOS QUEDARÍAMOS AQUÍ ENCERRADOS HORAS Y HORAS; LO MISMO PASA CON ESTE MANUAL, CONSIDERO INFRUCTUOSO METERNOS EN ESTO, ES UN TRABAJO QUE YA ESTÁ HECHO Y QUE SOLAMENTE MERECE ALGUNAS PRECISIONES QUE SE PUSIERON DE RELIEVE Y QUE SÍ, EFECTIVAMENTE, SE SACARÁN, PERO NO NOS METAMOS EN DINÁMICAS QUE NO EXISTE NECESIDAD DE LLEVAR A CABO”. ----------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO ELCOMISIONADO DEL PRI, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PRECISAMENTE LA NORMA ELECTORAL SEÑALA QUE ÚNICAMENTE TIENE QUE SER APROBADA LA CONVOCATORIA Y LA SOLICITUD RESPECTIVA, ENTONCES NO TIENE CASO QUE NOS ESTEMOS DESGASTANDO EN LA DISCUSIÓN DE UN DOCUMENTO QUE PRIMERO NO LO SEÑALA LA NORMA ELECTORAL, COMO UN REQUISITO PARA QUE PUEDA PROCEDER YA SEA LA SOLICITUD O EL REGISTRO DE INSCRIPCIÓN PARA SER OBSERVADOR ELECTORAL, ENTONCES CON TODO RESPETO PRESIDENTE, YO SÍ LE SOLICITARÍA, QUE EN VIRTUD DE QUE TODAVÍA TENEMOS OTRO ACUERDO PENDIENTE, SE SOMETIERA YA A VOTACIÓN PARA PASAR AL OTRO ACUERDO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- AHORA EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE HACIENDO USO DE LA VOZ MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ENTONCES SE QUITARÍA EL PUNTO QUE SE REFIERE AL MANUAL Y SE APROBARIA ENTONCES LA SOLICITUD Y LA CONVOCATORIA”.--------------------

----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESTE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “YO ESTARÍA PORQUE SÍ SE APROBARA LA SOLICITUD Y ME PARECE QUE ES CONVENIENTE A PESAR DE QUE ME PARECE SER QUE EN EL PROCESO PASADO NO FUE ASÍ, PERO COMO HAYA SIDO ME PARECE QUE ES CONVENIENTE APROBAR LA SOLICITUD PORQUE SI NO FUERA ASÍ CADA OBSERVADOR TRAERÍA UNA SOLICITUD DIFERENTE  Y A LO MEJOR NO CON LOS MISMOS REQUISITOS QUE AQUÍ SE ESTABLECEN, ENTONCES ME PARECE MUY PRUDENTE QUE SE APROBARA PUES ESTE FORMATO DE SOLICITUD”.--------------------------------------------------------------------------- 
----- ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA OCTAVA RONDA Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN, CON LAS RESPECTIVAS MODIFICACIONES QUE SE SEÑALARON.-------------------------------------------------------------------------

----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE EMITIRÁ OPORTUNAMENTE, DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DE OBSERVADOR ELECTORAL, INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:---------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE EMITIRÁ OPORTUNAMENTE, DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL OBSERVADOR ELECTORAL, INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN RAZON DE LO CUAL SE EXPONEN LOS SIGUIENTES- 
A N T E C E N D E N T E S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.------------------------------------
II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV,  DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DICHO ORGANISMO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS.---- 
III. SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS DERECHOS QUE EN MATERIA ELECTORAL TIENEN LOS CIUDADANOS, SIENDO UNO DE ELLOS, EL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL MISMO NUMERAL, REFERENTE A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ELECTORAL.-------------------------- 
EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 10 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, ESTABLECE QUE ES DERECHO EXCLUSIVO DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS PARTICIPAR, INDIVIDUALMENTE O EN REPRESENTACIÓN DE AGRUPACIONES DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS, COMO OBSERVADORES EN LAS ACTIVIDADES ELECTORALES EN TODA LA ENTIDAD, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE AL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL PARA CADA PROCESO ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- EL CONSEJO GENERAL CONVOCARÁ PÚBLICA Y OPORTUNAMENTE A LOS CIUDADANOS Y AGRUPACIONES, PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES ELECTORALES DEL 1° AL 31 DE MAYO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --------------- 
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, LA FIGURA DEL OBSERVADOR ELECTORAL SE HA INSTITUIDO CON LA FINALIDAD DE QUE A TRAVÉS DE LA OBSERVACIÓN DE CIUDADANOS, SE COADYUVE CON LA AUTORIDAD ELECTORAL EN LA VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL DE QUE SE TRATE, Y SE PREVEA UN DESARROLLO PRINCIPALMENTE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, MÁS CERTERO, OBJETIVO Y TRANSPARENTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
POR LO TANTO, LOS OBSERVADORES ELECTORALES SON LOS CIUDADANOS QUE PODRÁN ESTAR PRESENTES EN LOS ÓRGANOS ELECTORALES, PARA EVALUAR Y DESARROLLAR TAREAS DE VIGILANCIA EN LAS DISTINTAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, ENTRE OTRAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, QUE SE CELEBRARÁ EL 5 DE JULIO DE 2009, DANDO MAYOR TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y CERTEZA AL PROCESO DE REFERENCIA, AL SER TESTIGOS PRESENCIALES DE ACTOS COMO:-----------------------------------------------------------------------------------------------
•
REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDO; ----------------------------------------------------------------
•
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
INSTALACIÓN DE LA CASILLA; ------------------------------------------------------------------------------------------
•
DESARROLLO DE LA VOTACIÓN; ---------------------------------------------------------------------------------------
•
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EN LA CASILLA; -----------------------------------------------
•
FIJACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EN EL EXTERIOR DE LA CASILLA; ------------
•
CLAUSURA DE LA CASILLA; ----------------------------------------------------------------------------------------------
•
LECTURA EN VOZ ALTA DE LOS RESULTADOS EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES; Y
•
RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE INCIDENCIAS Y PROTESTAS. -----------------------------------------------
2.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO, ES NECESARIO PUNTUALIZAR QUE PARA SER OBSERVADOR ELECTORAL, SE REQUIERE TENER LA CONDICIÓN DE CIUDADANO MEXICANO, CUMPLIR CON LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y OBTENER ACREDITACIÓN EXPRESA DEL CONSEJO GENERAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- AUNADO A LO ANTERIOR Y DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ANTECEDENTE III, EL ARTÍCULO 10 EN SU FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DETALLA LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN ACREDITARSE COMO OBSERVADORES ELECTORALES, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN, ESTABLECIÉNDOSE ADEMÁS, EL DOCUMENTO QUE SE CONSIDERA IDÓNEO EXHIBIR ANTE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL, PARA EN SU MOMENTO TENER POR CUMPLIMENTADO EL REQUISITO DE QUE SE TRATE: --------------
REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACREDITACIÓN COMO OBSERVADOR ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.- DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO----------------------------------------------------------------
•
SER CIUDADANO  MEXICANO.-------------------------------------------------------------------------------------------

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL CIUDADANO SOLICITANTE, U ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.------------------------------------
•
NO SER NI HABER SIDO MIEMBRO DE DIRIGENCIAS NACIONALES, ESTATALES O MUNICIPALES, DE PARTIDO POLÍTICO ALGUNO EN LOS 3 AÑOS ANTERIORES A LA ELECCIÓN.--------
•
NO SER NI HABER SIDO CANDIDATO A PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS 3 AÑOS ANTERIORES A LA ELECCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
NO SER FUNCIONARIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS U ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.--------------------------------------------------------------------------------------------
•
ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ELECTORAL.------------------------------------------------ MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE QUE LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LO CONTRARIO.--------------------------------------------------------
•
CONTAR CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA.-----------------------PRESENTAR CREDENCIAL Y FOTOCOPIA SIMPLE PARA SU COTEJO Y CERTIFICACIÓN.-------------------
•
ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN O INFORMACIÓN QUE IMPARTA EL INSTITUTO.---
CONSTANCIA DE ASISTENCIA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL O BIEN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL RESPECTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-----
•
DECLARAR EL ORIGEN Y MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE APLICARÁN PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DOCUMENTO EN EL QUE EXPRESEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA CANTIDAD EXACTA DE FINANCIAMIENTO QUE EMPLEARÁN PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES Y EL ORIGEN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV, INCISO G), DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------
4.- DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LA SOLICITUD DE REGISTRO SE PRESENTARÁ PERSONALMENTE Y POR ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, YA SEA DEL CONSEJO GENERAL O DEL CONSEJO MUNICIPAL QUE CORRESPONDA, LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE, ANEXANDO FOTOCOPIA SIMPLE DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPRESANDO LOS MOTIVOS DE SU PARTICIPACIÓN Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE CONDUCIRSE CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, CERTEZA Y APEGO A LA LEY.--------------------------------- 
ASIMISMO, EL CIUDADANO DEBERÁ EXHIBIR DOS FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL EN BLANCO Y NEGRO, O A COLOR, PARA SU SOLICITUD Y LA EXPEDICIÓN, EN SU CASO, DEL GAFETE CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ PORTAR EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN, ESTO SEGÚN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 11 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. ---------------
5.- EN EL CASO DE QUE LA SOLICITUD SE REALICE A TRAVÉS DE LA AGRUPACIÓN A QUE PERTENEZCA EL CIUDADANO, DEBERÁ ANEXARSE EN COPIA CERTIFICADA EL ACTA CONSTITUTIVA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DE LA MISMA, SUS OBJETIVOS Y LA REPRESENTACIÓN DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LOS CUALES SE DESPRENDA EL NO TENER VÍNCULOS CON PARTIDO O ASOCIACIÓN POLÍTICA ALGUNA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, MEDIANTE OFICIO NÚMERO P/014/08, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2008, LE SOLICITÓ A LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PROCEDIERA A LA ELABORACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y MANUAL DEL OBSERVADOR ELECTORAL, LOS CUALES DEBIERAN SER ANALIZADOS Y APROBADOS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DÁNDOLE UN PLAZO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO EN MENCIÓN.------------------------------
7.- EN ATENCIÓN AL OFICIO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DIRIGIÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, UN ESCRITO DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2008, JUNTO CON EL CUAL LE REMITIÓ LA PROPUESTA DE LA CONVOCATORIA PARA EL OBSERVADOR ELECTORAL, ASÍ COMO EL MANUAL QUE SE PRETENDE UTILIZAR EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, SOLICITÁNDOLE HICIERA LAS OBSERVACIONES NECESARIAS A AMBOS DOCUMENTOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO P/34/08 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2008, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LE REMITIÓ AL LIC. FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, EL PROYECTO DE CONVOCATORIA ELABORADO POR LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARA QUE FUERA ANALIZADO POR LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PIDIÉNDOLE QUE A LA BREVEDAD ENVIARA LOS COMENTARIOS QUE SURGIERAN DE SU REUNIÓN DE TRABAJO PARA QUE SE INTEGRARAN AL PROYECTO DE CONVOCATORIA; ASIMISMO LE HIZO LLEGAR UN PROYECTO DE FORMATO DE SOLICITUD DE OBSERVADOR Y EL PROYECTO DEL MANUAL DE OBSERVADORES ELECTORALES, CON LA FINALIDAD DE QUE IGUALMENTE SE ANALIZARAN.------------------------------------------------------------
9.- EL LIC. FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DIRIGIÓ EL OFICIO NÚMERO COE/007/2008 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2008 AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, EN EL CUAL LE INFORMÓ QUE EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2008, LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL LLEVÓ ACABO UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DEL ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIA DE OBSERVADOR ELECTORAL, DE FORMATO DE SOLICITUD DE OBSERVADOR Y DEL MANUAL DE OBSERVADORES ELECTORALES; ASIMISMO LE HIZO DE SU CONOCIMIENTO QUE DICHA COORDINACIÓN GIRO INSTRUCCIONES A LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ PARA QUE REALIZARA LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS Y CORRECCIONES OBSERVADAS; ANEXANDO A DICHO OFICIO EL ACTA LEVANTADA EN LA REUNIÓN EN MENCIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2008 DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, SUSCRITO POR LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SE LE HIZO LLEGAR EL MANUAL, SOLICITUD Y CONVOCATORIA PARA OBSERVADORES ELECTORALES, DOCUMENTOS QUE FUERON REVISADOS, CORREGIDOS Y MODIFICADOS POR LOS INTEGRANTES DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------
11.- CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO HAGA USO EN SU OPORTUNIDAD DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONCEDE, EN LA FRACCIÓN XXXVII, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL MISMO, EL DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE CONVOCARÁ A LOS CIUDADANOS MEXICANOS A QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR ELECTORAL, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL OBSERVADOR ELECTORAL, DOCUMENTOS ANEXOS QUE SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO.-------------------------------------------------------------------- 
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN VIII, 10, FRACCIONES II, IV Y V,  11, FRACCIÓN IV, 12, 145, 147 FRACCIÓN IV, Y 163, FRACCIÓN XXXVII, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------- 
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 10, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, APRUEBA EL DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE CONVOCARÁ A LOS CIUDADANOS Y AGRUPACIONES DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS PARA QUE SE ACREDITEN OBSERVADORES ELECTORALES DEL 1º AL 31 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, APRUEBA QUE EL DOCUMENTO DE LA CONVOCATORIA DE REFERENCIA, SE DIFUNDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SE COLOQUE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ASÍ COMO EN DIVERSOS LUGARES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: VENCIDO EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN COMO OBSERVADOR ELECTORAL A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO PRIMERO DE ESTE ACUERDO, LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 DÍAS, DEBERÁN REMITIR AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL, TODOS LOS EXPEDIENTES DEBIDAMENTE INTEGRADOS DE LOS CIUDADANOS QUE HUBIESEN PRESENTADO SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO OBSERVADOR ELECTORAL ANTE SU CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EN SU OPORTUNIDAD APRUEBE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN QUE AL EFECTO PROCEDAN.-------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: QUIENES PRESENTEN SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADOR ELECTORAL DEBERÁN ASISTIR AL CURSO DE CAPACITACIÓN QUE SE IMPARTA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN LA SEDE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE JUNIO DE 2009, EN LOS HORARIOS QUE OPORTUNAMENTE SE LES COMUNICARÁN.--
QUINTO: SE APRUEBA EL FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL OBSERVADOR ELECTORAL,  DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.------------------ 
SEXTO: LOS SECRETARIOS EJECUTIVOS DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, LOS DÍAS LUNES DE CADA SEMANA DEL PERÍODO DE TIEMPO ALUDIDO EN EL PUNTO PRIMERO, NOTIFICARÁN A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES ANTE LOS RESPECTIVOS CONSEJOS, UN INFORME EN EL QUE CONSTE LOS NOMBRES DE LOS CIUDADANOS QUE A LAS FECHAS QUE CORRESPONDAN HAYAN PRESENTADO SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO OBSERVADOR ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE HACERLES DE SU CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS CIUDADANOS EN MENCIÓN PARA QUE SI ES SU INTERÉS ACUDAN AL CONSEJO DE QUE SE TRATE, A EFECTUAR LA REVISIÓN DE LOS MISMOS EN UN PLAZO DE 24 HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN A QUE SE HACE ALUSIÓN.------------------------------ 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO.------------------------------------------------------------ 
OCTAVO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FECHA EN QUE HABRÁN DE INICIAR LA CELEBRACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES EN RADIO Y TELEVISIÓN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO.------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FECHA EN QUE HABRÁN DE INICIAR LA CELEBRACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES EN RADIO Y TELEVISIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL RELATIVO A LA DETERMINACION DE LA FECHA EN QUE HABRÁN DE INICIAR LA CELEBRACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES EN RADIO Y TELEVISIÓN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.---------------
II. QUE EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --------------- 
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROCESO ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTOS ORDENADOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y EL CÓDIGO DE LA MATERIA, REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------
ASIMISMO, CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PROMOCIÓN DEL VOTO CIUDADANO, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE CELEBREN EN LA ENTIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- QUE UNA DE LAS ETAPAS QUE COMPRENDE EL PROCESO ELECTORAL, ES LA PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 191 DEL CÓDIGO ELECTORAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- EN RELACIÓN CON LA ETAPA MENCIONADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL ARTÍCULO 192, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, INDICA QUE ÉSTA INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE EL CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL. ASIMISMO, LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO NUMERAL, ESTABLECE QUE DURANTE ESTA ETAPA SE LLEVAN A CABO LOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON LAS CAMPAÑAS Y PROPAGANDA ELECTORALES.--------------------------------------------------
4.- EL ARTÍCULO 196, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA QUE  CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DERECHO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.--------------------------------------------------
5.- EN TAL VIRTUD, SE HACE NECESARIO SEÑALAR LOS PLAZOS EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS EN EL AÑO DE LA ELECCIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 198 DE LA LEY DE LA MATERIA; LOS CUALES SERÁN:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL 10 AL 15 DE ABRIL; Y----------------------------------------------------
PARA DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y PARA PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y-------
II.-REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 1 AL 6 DE  MAYO.----------------------------------------------------  
6.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 199 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS SERÁ PRESENTADA: ---------------------------------------------------------------------------------------------
I. ANTE EL CONSEJO GENERAL:------------------------------------------------------------------------------------------
a) LA DE GOBERNADOR; Y-------------------------------------------------------------------------------------------
b) LA LISTA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL;
II. ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES:--------------------------------------------------------------------------------
a) LA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA; Y--------------------------------
b) LA DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE QUE SE TRATEN.----------------------------------------------------------------------------------------
7.- EL PÁRRAFO QUINTO, DEL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO ELECTORAL, ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO MENCIONADO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO EN COMENTO, ALUDIDO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5, CELEBRARÁN UNA SESIÓN CON EL ÚNICO OBJETO DE REGISTRAR LAS CANDIDATURAS QUE PROCEDAN Y COMUNICARÁN INMEDIATAMENTE AL CONSEJO GENERAL EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS, FÓRMULAS O PLANILLAS QUE HAYAN REALIZADO. EL CONSEJO GENERAL DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS REFERIDOS, CELEBRARÁ UNA SESIÓN CUYO ÚNICO OBJETO SERÁ REGISTRAR LAS CANDIDATURAS QUE PROCEDAN.-----------------------------------------------------------------------------------------------
8.- QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA  EN QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL  REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TAMBIÉN INDICA QUE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 3 DÍAS ANTERIORES, NO SE PERMITIRÁN REUNIONES O ACTOS PÚBLICOS DE CAMPAÑA, PROPAGANDA O DE PROSELITISMO ELECTORALES.---------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, EN EL APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.------------------------
10.- DE IGUAL FORMA, EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN EL APARTADO B, PRIMER PÁRRAFO, ORDENA QUE PARA FINES ELECTORALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ADMINISTRARÁ LOS TIEMPOS QUE CORRESPONDAN AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN, EN LAS ESTACIONES Y CANALES DE COBERTURA EN LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE, CONFORME A LO SIGUIENTE Y A LO QUE DETERMINE LA LEY. INDICANDO SU INCISO A) QUE PARA LOS CASOS DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL TIEMPO ASIGNADO EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA ESTARÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TOTAL DISPONIBLE CONFORME A LOS INCISOS A), B) Y C) DEL APARTADO A DE ESTA BASE, QUE A LA LETRA DICEN: -----------------------
a) “A PARTIR DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS Y HASTA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS, QUE SERÁN DISTRIBUIDOS EN DOS Y HASTA TRES MINUTOS POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN, EN EL HORARIO REFERIDO EN EL INCISO D) DE ESTE APARTADO;-----------------------------------------------------------------------------------------
b) DURANTE SUS PRECAMPAÑAS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DISPONDRÁN EN CONJUNTO DE UN MINUTO POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN; EL TIEMPO RESTANTE SE UTILIZARÁ CONFORME A LO QUE DETERMINE LA LEY;--------
c) DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEBERÁ DESTINARSE PARA CUBRIR EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL MENOS EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DEL TIEMPO TOTAL DISPONIBLE A QUE SE REFIERE EL INCISO A) DE ESTE APARTADO;…”--------------------
11.- EN RELACIÓN A LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO UNO, EL ARTÍCULO 49, NUMERAL 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES LA AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A LOS FINES PROPIOS DEL INSTITUTO Y A LOS DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE LAS PRERROGATIVAS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DICHO CÓDIGO OTORGAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTA MATERIA.----------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 58, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEL TIEMPO TOTAL DISPONIBLE A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 55 (CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN) DE ESTE CÓDIGO, DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES, EL INSTITUTO DESTINARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN CONJUNTO, CUARENTA Y UN MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13.- EL ARTÍCULO 62, PÁRRAFOS UNO, DOS Y TRES, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL TIEMPO TOTAL ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 58 DE ESTE CÓDIGO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, DESTINARÁ PARA LAS CAMPAÑAS LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUINCE MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN DE COBERTURA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE.-----------
EL TIEMPO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ UTILIZADO PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES DE ACUERDO A LA PAUTA QUE APRUEBE, A PROPUESTA DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL COMPETENTE, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES, LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES APLICARÁN, EN LO CONDUCENTE, LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO EN COMENTO.---------------------------------------------------
CADA PARTIDO DECIDIRÁ LA ASIGNACIÓN, ENTRE LAS CAMPAÑAS QUE COMPRENDA CADA PROCESO ELECTORAL LOCAL, DE LOS MENSAJES DE PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISIÓN A QUE TENGA DERECHO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14.- AUNADO A LO ANTERIOR, EL CAPÍTULO IV DENOMINADO DE LA ADMINISTRACIÓN EN ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 21, QUE EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS DE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ASIGNARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LAS RESPECTIVAS CAMPAÑAS LOCALES 15 DE LOS 41 MINUTOS DIARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 58, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.----------------------------------------------------------------------------------------------
15.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO JLE/0002/2009 DE FECHA 3 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EL DR. JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN COLIMA, HIZO LLEGAR AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO NÚMERO ACRT/024/2008 EMITIDO POR EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINIERON LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PERIODOS DE ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN EN PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS LOCALES. POR LO TANTO ES IMPORTANTE CITAR EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO EN CITA: ---------------------------
“PRIMERO. DENTRO DE CADA PROCESO ELECTORAL LOCAL, LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCEDERÁN A SUS PRERROGATIVAS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN UN PERIODO ÚNICO Y CONJUNTO PARA SUS PRECAMPAÑAS, Y EN OTRO PERIODO ÚNICO Y CONJUNTO PARA SUS CAMPAÑAS”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASIMISMO LA FRACCIÓN I, PUNTO 4.5 DEL APARTADO DE ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN, DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE CELEBRAN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SEÑALA: -----------------------------------
“I. EN LOS CASOS EN QUE LAS NORMAS LOCALES ESTABLEZCAN QUE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑAS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBAN INICIAR Y CONCLUIR EN LA MISMA FECHA, “EL INSTITUTO” ADMINISTRARÁ LOS TIEMPOS DE ESTADO CORRESPONDIENTES A LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, FEDERALES Y LOCALES.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TAL MOTIVO ES IMPORTANTE QUE ESTE ÓRGANO EJECUTIVO DE DIRECCIÓN ESTABLEZCA LO MÁS PRONTO POSIBLE, EL INICIO DEL PERÍODO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES LOCALES POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA, GOCEN DE LA PRERROGATIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16.- EN RELACIÓN CON LO ANTERIORMENTE SEÑALADO Y ATENDIENDO A LA EXCLUSIVIDAD DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PROMOCIÓN DEL VOTO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL DÍA 19 DE ENERO DE 2009, SE REUNIERON LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, DIRECTORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO Y COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR CITA QUE LES FORMULÓ EL PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER FECHA DE INICIO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN, HABIÉNDOSE ESTABLECIDO POR LOS PRESENTES EN DICHA REUNIÓN COMO FECHA DE INICIO DE CAMPAÑA LAS SIGUIENTES:--------------
· PARA EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2009.
· PARA LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, EL DÍA 9 DE MAYO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO TANTO SE HABLA DE UN PERÍODO CONTINUO PARA LAS CAMPAÑAS LOCALES DEL 19 DE ABRIL AL 1 DE JULIO DE 2009, LO CUAL QUEDÓ ASENTADO EN EL ACTA DE LA MISMA FECHA.-------- 
EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONFIERE A ESTE CONSEJO GENERAL, EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICTAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE SUS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, DEBERÁN INICIAR EN LAS FECHAS SIGUIENTES:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· 19 DE ABRIL DE 2009 PARA LA CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, Y----------------------------------------------------------------------------------------------------
· 9 DE MAYO DE 2009 PARA LAS CAMPAÑAS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS.-----------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL LO ACORDADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.-------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ CONTINUANDO CON EL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES,  Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON TRES ASUNTOS GENERALES, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE A TRATAR EL PRIMER ASUNTO GENERAL.------------------------- DURANTE EL PRIMER Y SEGUNDO ASUNTO GENERAL, PRESENTADOS POR EL CONSEJERO PRESIDENTE, ESTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL ASUNTO GENERAL SE REFIERE A UNA PLÁTICA QUE EL DÍA DE MAÑANA SE VA A IMPARTIR EN LA JUNTA LOCAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, VIENE UNA PERSONA QUE ES DE LAS QUE OPERAN EL SIJE EN EL IFE, Y DE LAS 13 A LAS 14 HORAS VA A IMPARTIR UNA PLÁTICA DEL SIJE; INVITARLOS PARA QUIENES GUSTEN ESTAR PRESENTES EN LA PLÁTICA. PASANDO AL SEGUNDO ASUNTO GENERAL TENEMOS PENDIENTES REUNIONES DE TRABAJO PARA TRATAR EL ASUNTO QUE CORRESPONDE AL EQUIPAMIENTO URBANO, ASÍ COMO A LA INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, QUE DEBEMOS SACAR UN ACUERDO ESTE MES, POR LO QUE LOS CONVOCARÍA A TRABAJAR EL DÍA DE MAÑANA A LAS 18:00 HORAS”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN A QUE LLEGÓ UNA SOLICITUD DE UN CONSEJO MUNICIPAL QUE SOLICITABA LA INSTALACIÓN DE DOS CASILLAS EXTRAORDINARIAS, SÓLO ESO.”---------------------------------------------------------------------
----- PASANDO AL TERCER ASUNTO GENERAL, SE DEJA EN USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES CON RELACIÓN A RADIO Y TELEVISIÓN, YA PARA EL PERIODO DE CAMPAÑA. DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN NOS HAN ESTADO LLAMANDO, VOY A DECIRLO CON CIERTA INSISTENCIA, SOLICITANDO YA LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y EL PAUTAJE PARA LOS PROMOCIONALES DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. MI COMENTARIO INCLUSIVE ACORDADO CON EL SEÑOR PRESIDENTE, DE QUE YA CON ESTE ACUERDO RECIENTEMENTE APROBADO, YA PODEMOS DETERMINAR EL NÚMERO DE DÍAS QUE VAN A UTILIZARSE EN LA CAMPAÑA ELECTORAL; ESO NOS PERMITE HACER EL CÁLCULO DEL TIEMPO DEL NÚMERO DE PROMOCIONALES QUE SE PODRÁN DISTRIBUIR ENTRE TODOS LOS PARTIDOS, SABEMOS QUE SON 74 (SETENTA Y CUATRO) DÍAS, QUE SON 15 (QUINCE) MINUTOS POR DÍA EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN. AHORA BIEN, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN SE APLICAN CON FÓRMULAS DIFERENTES PARA PARTIDOS Y EN FORMA DIFERENTE PARA COALICIONES, SEGÚN LO MARCA EL PROPIO CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL Y EL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN, EMITIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AQUÍ HAY UNA CUESTIÓN, NOS DICEN “MÁNDANOS O POR FAVOR ENVÍEN POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL LA PROPUESTA COMO SI NO HUBIERA COALICIONES, Y SI VA A HABER COALICIONES, ENTONCES MÁNDALO, Y AGRÉGALE QUE NO ES DEFINITIVO QUE ES UN PROYECTO PREELIMINAR”. YO RESPECTO A ESTO SEÑOR PRESIDENTE, SÍ QUISIERA CONSULTARLO CON MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS Y PRINCIPALMENTE CON LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA VER QUE OPINAN. AHORA BIEN RECORDANDO EL ARTÍCULO 62 DEL PROPIO CÓDIGO, MARCA QUE LAS COALICIONES SE REGISTRARAN POR LO MENOS 15 (QUINCE) DÍAS ANTES DEL REGISTRO DE CANDIDATOS A GOBERNADOR, AQUÍ YO LA VERDAD EN MI OPINIÓN ES QUE SI ESTO SE LLEGARA HASTA ALLÁ, NOS VAMOS A VER MUY APURADOS PARA QUE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PROPIO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PUEDA, CON EL TIEMPO QUE LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN SOLICITAN LA INFORMACIÓN Y EL MATERIAL  SE PUEDA CUMPLIR, AQUÍ ES ALGO QUE LO DEJO SOBRE LA MESA, PARA QUE LO REFLEXIONEN. LO VOY A DECIR CON SU AUTORIZACIÓN DR. RIVERA, CON EL PARTIDO ESTATAL, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, DESPUÉS DE QUE VIMOS CON MUCHÍSIMA OPORTUNIDAD LA AUTORIZACIÓN DE LOS TIEMPOS Y DE LAS PAUTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LAS PRECAMPAÑAS SE SUSCITARON UNAS, VOY A LLAMARLO ASÍ, ALGUNAS DEFICIENCIAS. LOS PRIMEROS DÍAS DEL INICIO DE LA PRECAMPAÑA, NO SALIERON PROMOCIONALES DE TELEVISIÓN POR UNAS FALLAS Y ESO QUE LO HICIMOS CON MUCHA ANTICIPACIÓN, ENTONCES YO QUIERO DEJAR ESA INQUIETUD CON USTEDES,  PRIMERO DE QUÉ OPINAN SOBRE SI PODRÍAMOS ENVIAR LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTAS PARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS COMO SI NO SE FUERAN A COALIGAR, Y LA OTRA DEJAR SOBRE SU INTERÉS LA POSIBILIDAD DE QUE NO SE VAYAN A IR HASTA EL FINAL DE LO QUE MARCA EL CÓDIGO PORQUE EN EL CÓDIGO DICE AL MENOS 15 (QUINCE) DÍAS ANTES DEL INICIO DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, ESTO LA VERDAD SI ES DE TOMARSE EN CUENTA POR TODOS NOSOTROS, PARA DARLE UNA AGILIZACIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SON 15 (QUINCE) DÍAS ANTES EN EL QUE DEBE QUEDAR REGISTRADO, PERO HAY UN PERIODO DE 5 (CINCO) DÍAS PARA QUE APRUEBE EL CONSEJO GENERAL, ESO DICE LA LEY, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES A SU PRESENTACIÓN, TIENEN CINCO DÍAS PARA APROBAR. ENTONCES ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN, COMISIONADOS, QUE SE ENVÍE LA DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO POR PARTIDO, ALGO NO DEFINITIVO Y HACERLES EXPRESAMENTE  LA ANOTACIÓN EN ESA DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE QUE FALTARÍA ESPERAR, SI VAN A PRESENTARSE CONVENIOS DE COALICIÓN U OTRO TIPO DE PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.-------------------------------------------------------------------- ACTO CONTINUO QUEDÓ EN USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE NO PUEDE HABER RESERVA DE TIEMPO POR SI LOS PARTIDOS SE COALIGARAN, TIENE QUE SER COMO ES, DE ACUERDO A LO QUE ESTÁ PLANTEANDO EL CONSEJERO DANIEL, ES DECIR ÉL TIENE QUE ENVIAR EN TANTO QUE NO HAY NADA DE AVISO DE COALICIÓN O PROPUESTA DE COALICIÓN TIENE QUE ENVIAR LA DE LOS PARTIDOS EN TÉRMINOS DE CADA PARTIDO Y CON LA ADVERTENCIA DE QUE LOS PARTIDOS QUE POSIBLEMENTE SE COALIGUEN, PUES TIENEN QUE DARSE PRISA PARA HACER SUS PROPUESTAS, PARA TENER MÁS TIEMPO. ENTONCES YO CREO QUE NO HAY NADA QUE DISCUTIR AL RESPECTO, SE ENVÍAN TAL Y COMO ESTAMOS LOS PARTIDOS EN LO INDIVIDUAL  EN ESTE MOMENTO”.-------- EN USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO LE VEO YO TAMPOCO NINGÚN PROBLEMA, EN EL SENTIDO DE QUE LA MISMA NORMA ELECTORAL FEDERAL SEÑALA QUE CUANDO SE VA EN COALICIÓN SE TOMARÁ ENTONCES EL TIEMPO DEL PARTIDO CON MAYOR FUERZA ELECTORAL, ¿NO ES ASÍ?, PORQUE YO ESTABA EN ESE ENTENDIDO, DE QUE EN LA COALICIÓN SE IBA A TOMAR NADA MÁS EL TIEMPO DEL PARTIDO CON MAYOR FUERZA ELECTORAL Y LO DEMÁS PASABA A SER DE LA AUTORIDAD, ENTONCES NO SE TENDRÍA NINGÚN PROBLEMA PORQUE NO SERÍA NECESARIO HACER NINGUNA REDISTRIBUCIÓN SINO QUE SIMPLEMENTE NO SE TENDRÍA EN CUENTA AQUELLOS PARTIDOS QUE VAN COALIGADOS CON EL QUE ENCABEZARÍA LA COALICIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS VAN SOLOS, DICE EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL Y EL REGLAMENTO  DE RADIO Y TELEVISIÓN, DEL TOTAL DE PROMOCIONALES PARA RADIO Y TELEVISIÓN, EL 30 POR CIENTO SE DISTRIBUIRÁ DE FORMA IGUALITARIA ENTRE TODOS LOS PARTIDOS PARTICIPANTES Y EL 70 POR CIENTO RESTANTE CON RELACIÓN A LA CANTIDAD DE VOTOS QUE OBTUVIERON EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES ANTERIOR, PERO CUANDO SE COALIGAN DICE, SE DISTRIBUIRÁN EL 30 POR CIENTO EN FORMA IGUALITARIA PERO SI VAN DOS O TRES PARTIDOS SOLAMENTE A LA COALICIÓN SE LE DARÁ EL 30 POR CIENTO, SE LE VA CONSIDERAR COMO UN SÓLO PARTIDO DEL 30 POR CIENTO, Y DEL 70 POR CIENTO SI SE SUMARÁN LOS PROMOCIONALES CON RELACIÓN A LA PROPORCIÓN DE VOTOS QUE OBTUVIERON EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES ANTERIOR, CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS, ESA ES LA ÚNICA DIFERENCIA. ENTONCES, YO AGRADEZCO LOS COMENTARIOS Y LA DISPOSICIÓN DE USTEDES REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “AGREGARÍA ALGO IMPORTANTE, QUE LAS COALICIONES A NIVEL FEDERAL NO SON IGUALES A LAS COALICIONES LOCALES; TIENEN REGLAS DIFERENTES, ENTONCES YO CREO QUE ESO VA A NECESITAR UN ANÁLISIS MÁS A DETALLE. ENTONCES HAY QUE ENVIAR EL OFICIO DE LOS PARTIDOS CON LA ANOTACIÓN QUE SE MENCIONÓ”.---------------
----- AHORA EN EL USO SE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME SURGE UNA DUDA EN RELACIÓN CON ESTO, YA QUE SEGURAMENTE VAMOS A ELABORAR UN PROGRAMA DE PAUTADO, COMO EL QUE SE ELABORÓ EN EL MES DE DICIEMBRE, ESTO ¿PARA CUÁNDO LO LLEVARÍAMOS A CABO?, PENSANDO AHORITA QUE FUÉRAMOS SOLOS”.--------------------------------------------------- ----- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL EJERCICIO MAÑANA YA LO TIENE EL CONSEJERO DANIEL PARA ENVIARLO YA SIN NINGÚN PROBLEMA, Y YA LA FORMA DEFINITIVA SERÁ HASTA QUE SE DEFINA CÓMO ES QUE SE VA A PARTICIPAR, POR PARTE DE CADA UNO DE USTEDES EN ESTE PROCESO”.------- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ESTE EJERCICIO, YA EN PRINCIPIO PODRÍAMOS PENSAR QUE ESTÁ ELABORADO CON BASE A LA EXPERIENCIA QUE TUVIMOS EN PRECAMPAÑAS, POR ANTIGÜEDAD DE PARTIDOS Y ESCALONADO, PARA QUE TODOS LOS PARTIDOS APAREZCAN EN LOS PROMOCIONALES. ESTA ES LA PROPUESTA”.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 21:00 VEINTIUN HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------
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